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DICTAMEN POR EL QUE SE CONFIRMAN LAS VERSIONES PÚBLICAS Y 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PRERROGATIVAS Y PART-IDOS POLÍTICOS VINCULADA CON EL 
CUMPLIMIENTO DE �P.-�?J'��l��NES EN EL SISTEMA DE PORTALES 
DE OBLIGACIONES E>l;��ij�NSJ�)tR:ENCIA (SIPOT). 
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Plataforma: 

' publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma. 

En el referido oficio, se hizo del conocimiento de las áreas de la citada reforma 

a los Lineamientos Técnicos, además, de la actualización de la tabla de 

aplicabilidad correspondiente al Instituto y la reasignación de formatos. 

' Las fechas que se señalan en lo subsecuente corresponden a dos mil veinticuatro, salvo mención en 
contrario. 

Adali.Delgado
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Adali.Delgado
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IV. Solicitud de intervención del Comité. El nueve de abril, mediante correo
electrónico, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y
Partidos Políticos2 remitió a la Unidad el oficio DEOEPyPP/408/2024 mediante
el cual solicitó la clasificac;:ioñ�e-Jos formatos de solicitud de acreditación 

,f, -�·,;.�:\'- -•� .... :. . ' presentados por las persó1;1as\'interesadas en part1c1par como observadoras y 
observadores electo�al��rr:i��::�-&�1:fébn el artículo 74, fracción 1, inciso A, de• t\) (\{fr(I ,' -�·Y':.,,':-'" , , , . . . . , 
la Ley General refere�e·ª-!ªt��;99iªqlP{1fS pol1t1cas, civiles y/o c1udadan1a que 
realice actividades cJ·/2i0_§ei,.\�é-�§�'t�}f?ral. En el caso particular, la Dirección 
Ejecutiva remitió la doctirbentacii��UE?.'estimó pertinente y manifestó que la 
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V. Convocato�ia',.y di'?tani-�n. El" do.te de\ abr[I, la Jitular de la Unidad y 
Secretariia T\c�ic:a aM�cdr�l'té 'Éi'�itió-\:ra convdcatoria correspondiente para 
someter a consid��aZión1f�1-cole.gi;�d�'la pre�J1{te determinación. 
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1. El Comité tie"ñ"e�- af�puqi�tjs\para J�hfirm�r, modificar o revocar las
determinaciones que eñm'aferia de clasific:ación de la información realicen las
áreas de los sujetos obligados, ,lo a�erior, por encontrarse en alguno de los
supuestos de clasificación de reserva o confidencialidad que prevé la
normatividad de la materia, en términos del artículo 44, fracción 11,103 y 113 de 
la Ley General, así como los correlativos de la Ley Local y 15, 17 y 19 de los 
Lineamientos, los cuales refieren que entre las funciones del Comité se 
encuentra la de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en 
materia de clasificación de la información realicen quienes ejerzan la titularidad
de las áreas de los sujetos obligados, lo cual en la causa de actualiza, pues en
el caso particular, a través del oficio DEOEPyPP/408/2024 la Dirección Ejecutiva

2 En adelante, Dirección Ejecutiva. 
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